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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Or -

denanza reguladora de control de vertidos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci -

miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado -

ra de las Bases del Régimen Local.

“Acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación en la Ordenanza reguladora de control de verti-

dos, con la redacción que a continuación se recoge de modo que donde dice:

Artículo 14;

Limitaciones físico-químicas;  Las concentraciones máximas permitidas para las infiltraciones e

inyecciones al subsuelo, una vez realizado el tratamiento oportuno, serán las siguientes:

(…)
Conductividad uS/cm 20º/l  3.000 Magnesio mg/l 1

Debe decir:

Artículo 14;

Limitaciones físico-químicas;  Las concentraciones máximas permitidas para las infiltraciones e

inyecciones al subsuelo, una vez realizado el tratamiento oportuno, serán las siguientes:

(…)
Conductividad uS/cm 20º/l  3.000 Manganeso mg/l 1

Segundo. Someter dicha Modificación ordenanza de vertidos a información pública y audiencia de

los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-

miento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán

resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,

se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el portal

web del Ayuntamiento  http://villartadesanjuan.es   con el  objeto de dar audiencia a los ciudadanos

afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.

Tercero. Facultar al Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con

este asunto”.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en Alba-

cete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad -

ministrativa.

La Alcaldesa. Irene Ruiz Camacho. Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3240

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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